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“Por la cual se acepta una renuncia y se declara una vacancia definitiva de un empleo de carrera
administrativa”

LA SECRETARIA GENERAL
DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 489 de
1998, el Decreto 1083 de 2015, las Resoluciones 1725 de 2020, 04408 de 2025 y,

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 648 de 2017,
establece: “Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de
funciones públicas y se produce por: (…) 3) Renuncia regularmente aceptada (…)”.

El artículo 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 648 de 2017,
establece: “Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente en
cualquier  tiempo.  La  renuncia  se  produce  cuando el  empleado manifiesta  por  escrito,  de  forma
espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio (…) La renuncia regularmente aceptada
la hace irrevocable (…) La competencia para aceptar renuncias corresponde al jefe del organismo o al
empleado en quien éste haya delegado la función nominadora (…)”.

El artículo 1.3 de la Resolución 1725 de 2020 subrogado por el artículo 2° de la Resolución 04408 del
2025,  delegó  en  la  Secretaría  General  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones, entre otras, la siguiente función: “40. Expedir los actos administrativos de retiro de
servicio por cualquiera de las causales contempladas en los artículos 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de
2015, y 41 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, respecto de los empleos que
conforman la planta global”

Mediante  Resolución No. 04365 del  20 de octubre de 2025, el  señor  YEISON FABIAN RAMOS
NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía 1.016.048.116, fue nombrado en periodo de prueba
en el empleo denominado Asesor Código 1020 Grado 6 de la DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE LAS
COMUNICACIONES del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, respecto
del cual tomó posesión mediante Acta No. 012 del 08 de enero de 2026.

Con oficio radicado No. 261040612 del 21 de abril de 2026, el servidor público  YEISON FABIAN
RAMOS NARANJO presentó renuncia al empleo denominado Asesor Código 1020 Grado 6 de la
DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES del Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones, a partir del 01 de junio de 2026.

El artículo 2.2.20.2.25 del Decreto 1083 de 2015 (Decreto 2900 de 2005, art. 30) establece “Periodo de
prueba. El período de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo y culminará con
la evaluación del desempeño laboral del empleado. Durante este período el empleado tiene derecho a
permanecer en el cargo, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro.”
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(Subrayas nuestras)
De conformidad con la  normativa citada,  presentada la  renuncia,  su aceptación por  la  autoridad
competente se producirá por escrito, y en el acto administrativo correspondiente deberá determinarse la
fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días de su presentación.

Revisada la solicitud, esta cartera ministerial la encuentra procedente y, en consecuencia, considera
pertinente aceptar la renuncia a partir del 01 de junio de 2026, fecha que se encuentra dentro del término
legal previsto para decidir sobre la misma.

El artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 1083 de 2015, Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017
determina “Vacancia definitiva. El empleo queda vacante definitivamente, en los siguientes casos: 1.
Por renuncia regularmente aceptada. (…)”

Al respecto, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, define la vacancia definitiva como “aquellos
empleos de carrera administrativa que no han sido provistos por el sistema de mérito, o que, habiendo
sido provistos por este medio, quedaron vacantes por alguna causal de retiro del  servicio como:
renuncia, muerte del titular, reconocimiento de la pensión de vejez o el nombramiento en ascenso luego
de ganar concurso de méritos en la misma entidad o en otra entidad administrada y vigilada por la
CNSC.”

El artículo 1.3 de la Resolución 1725 de 2020 subrogado por el artículo 2° de la Resolución 04408 del
2025,  delegó  en  la  Secretaría  General  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  entre  otras,  la  siguiente  función:  “41.  Declaratoria  de  vacancias  temporales  y
definitivas, con la expedición y suscripción de los actos administrativos respectivos”.

Como consecuencia de la aceptación de la renuncia del titular, se genera vacancia definitiva en el
empleo de carrera administrativa denominado Asesor Código 1020 Grado 6, adscrito a la Dirección de
Industria de las Comunicaciones.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.  Aceptación de renuncia.  Aceptar la renuncia presentada por el  servidor público
YEISON FABIAN RAMOS NARANJO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  1.016.048.116,  al
empleo denominado Asesor Código 1020 Grado 6, adscrito a la DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE
COMUNICACIONES del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a partir
del 01 de junio de 2026. 

PARÁGRAFO 1: El servidor público YEISON FABIAN RAMOS NARANJO, deberá realizar la entrega
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 951 de 2005, incluyendo los bienes que se encuentran a su
cargo, de acuerdo con el procedimiento establecido.

ARTÍCULO 2. Declaratoria de vacancia definitiva de un empleo de carrera. Declarar la vacancia
definitiva del  empleo de carrera administrativa denominado  Asesor Código 1020 Grado 6 de la
DIRECCIÓN DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES del Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones, del cual era titular en periodo de prueba el servidor público YEISON FABIAN 
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RAMOS NARANJO,  identificado con cédula de ciudadanía 1.016.048.116, de conformidad con lo
dispuesto en el acápite considerativo del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3. Reporte a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. Efectuar el Reporte de la
vacante generada en el aplicativo que la CNSC disponga para ello, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015.

ARTICULO 4. Comunicación. Comunicar la presente Resolución al servidor público YEISON FABIAN
RAMOS NARANJO, a  PAOLA ELVIRA THIRIAT TOVAR en calidad de jefe inmediato (E),  a la
Coordinadora del GIT de Administración de Personal y a la Subdirectora para la Gestión del Talento
Humano, a través de la Subdirección para la Gestión de Talento Humano para los fines pertinentes. Con
copia a la historia laboral de YEISON FABIAN RAMOS NARANJO.

ARTÍCULO 5. Recursos. Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 6. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de firmeza.

Dada a los ocho (8) días del mes de mayo de 2026.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado digitalmente)
OLGA ISABEL BUELVAS DICKSON

Secretaria General

            Proyectó:       Meilys Barraza Pacheco - Abogada GIT Administración de Personal  

Revisó: Lina María Riascos Muñoz - Abogada GIT Administración de Personal  

Angela Carolina Riaño Paipilla - Coordinadora GIT Administración de Personal  

Genny Martínez Laguna - Abogada Subdirección para la Gestión del Talento Humano

Aprobó: Edna Rocío Sánchez Morales - Subdirectora para la Gestión del Talento Humano (E) 
 

Nadia Lorena Rodríguez Piñeros - Asesora Secretaria General 
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